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RESOLUCION N- e9-2055 2931 

SUB-INTENDENTE DE ¡NSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendencia de Compañías, según Re 
solución N* 85-—1-——01—00003; 

CONSIDERANDO:      

  

suscorras O cion del Deparamento de 

pañía moran PREDIAL Ro Lo Tr Ze 

stado de Pérdidas y Ganancias, asi 
como de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (S) de ecccrnromesanasnrans: 

q
e
 « 

mo adminisrtador de la compañía .....EREDIAL.RaLaT oda... (PRERD). SoAooconooi..cmmomooesscsss , el 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañias san- 
cionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri- 
mero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de Compañías, 
por Resolución No. 87—1—-6—-3--00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 
No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa. 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO— IMPONER a título personal, al señor ......SEMENARIO--MEDEINA-PERMANDO 

O e ennsestesecrrsrrcrccnnecaroaorn a nsacsrcorercrsarenccrereres , ¡Administrador de la compañía .-PREDIAL-ReE-T«Z:"(PRERL) 

O." MIL. DOSCIENTOS... CENCUENTA..00/100.. SUCRES...................... .) por no haber remitido opor- 
U namente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 

miento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.— NOMIFICAR al señor... SEMINARIO MEDINA-PERNANDO > =eeenenmms 
LU ronRrrRLesRR Osa rrar Orcos rarsertorVsnerercsnranos en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
caudación, de conformidad con la Ley.       

COMUNIQUESE.— DADA y fi 

AOS r ora rrnARIILIIIREREIOO a errar O grr arco nuronaconsos sarrnocnsacaraancoapes » osccsercrersosogr arc obre ar feos O AS 
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ia de Compañías, en Guayaquil.        149 bir  


